
 

INFORME DE COMISIÓN EVALUADORA 

LICITACIÓN PRIVADA / ID N° 55751-5-O224 

“PROGRAMA CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACÓN PARTICIPATIVA: 32 LLAMADO 

SECTOR 5, COMUNA DE VALDIVIA, REGIÓN DE LOS RÍOS”, 

CÓDIGO B.I.P.: 40041674-0. 

 

En Valdivia, a 13 de marzo de 2024, en cumplimiento a la orden de servicio N°16 

de fecha 01 de marzo de 2024, se designa a los funcionarios del Servicio de Vivienda y 

Urbanización de la Región de los Ríos, para conformar la Comisión Evaluadora de la 

Licitación Privada ID N° 55751-5-O224 “PROGRAMA CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACÓN 

PARTICIPATIVA: 32 LLAMADO SECTOR 5, REGIÓN DE LOS RÍOS”, esta procede a emitir 

el informe confeccionado por los siguientes funcionarios: 

• HEIDI MARTIN MORENO   ING. CONSTRUCTOR  SERVIU LOS RÍOS 
• VIRGINIA CASANOVA AGUILAR  ING. CONSTRUCTOR  SERVIU LOS RÍOS 
• PAOLA TRIVIÑO FIGUEROA   ING. CONSTRUCTOR  SERVIU LOS RÍOS 

 

Como subrogante, la profesional Constructor Civil Sra. Loreto Paredes Valenzuela. 

1.- EMPRESAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACIÓN 

1.1.- Empresas que fueron invitadas a la Licitación: 

Contratista RUT 

Constructora Libko SPA 76.700.729-9 

Constructora Javier Casas Cordero Ltda 76.022.511-8 

Constructora Confe Ltda 77.709.940-k 

Constructora Jorge Ramírez y Avelina Urra Ltda 78.240.360-5 

 

1.2.- Empresas que solicitaron Formulario Oferta: 

Contratista Observación 

Constructora Libko SPA Esta empresa no logró la capacidad 

económica necesaria, por lo que no estuvo 

autorizada para ofertar 

Constructora Javier Casas Cordero Ltda Esta empresa sí logró la capacidad 

económica necesaria, por lo que estuvo 

autorizada para ofertar. 

 

1.3.- Empresas que ofertaron: 

Según el Acta de Apertura electrónica de fecha 28 de febrero de 2024, se ha presentado 

sólo un oferente: 

OFERENTE MONTO OFERTA 
PLAZO ESTADO DE LA 

PROPUESTA 

CONSTRUCTORA CONFE 

LIMITADA. 
28.506,76 UF 

 

180 días Aceptada 

 

Constructora Confe Ltda.



2. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES 

De acuerdo con lo consignado en el numeral 18.5 de las bases administrativas especiales 

que rigen la licitación, aprobadas por Resolución Exenta N°809 de 2023 y la Resolución 

Afecta N°102 de 1016, de este servicio, el Oferente cumple con los documentos 

requeridos. 

 

 

3. CRITERIOS Y TABLAS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Así mismo, según lo establecido en el punto 18.5 del Anexo Complementario de 

las Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas tipo, aprobadas por Resolución 

Exenta N°809 de 2023 y Resolución Afecta N°102 de 2016, que se transcriben: 

3.1 CRITERIOS DE EVALUACION Y PORCENTAJES TOTALES 

 

3.2 EVALUACIÓN DE LA OFERTA  

La Comisión Técnica realizará la evaluación de las ofertas recibidas, 
conforme a la siguiente pauta de evaluación, en la cual se calcularán los puntajes 

con dos decimales de precisión: 



3.2.1. OFERTA TÉCNICA 

 
Según Formulario 21 de las Bases Tipo, según modalidad de contratación:  

 

 
 

OT=  Calificaciones  *  0,4  +  Sanciones  *  0,6 
 

 
 

 
 

Calificación Puntaje Calificación Puntaje Calificación Puntaje Calificación Puntaje Calificación Puntaje

100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

99 90 99 92 99 93 99 94 99 95

98 80 98 84 98 87 98 89 98 90

97 70 97 76 97 80 97 83 97 85

96 60 96 68 96 73 96 77 96 80

95 57 95 60 95 67 95 71 95 75

94 52 94 58 94 60 94 66 94 70

93 46 93 52 93 59 93 60 93 65

92 41 92 46 92 52 92 59 92 60

91 35 91 40 91 45 91 52 91 59

90 30 90 34 90 39 90 44 90 50

89 24 89 28 89 32 89 37 89 42

88 19 88 22 88 25 88 29 88 33

87 13 87 16 87 19 87 22 87 25

86 8 86 10 86 12 86 14 86 16

85 4 85 5 85 6 85 7 85 8

menor a 85 2 menor a 85 2 menor a 85 2 menor a 85 2 menor a 85 2

sin calificación 1 sin calificación 1 sin calificación 1 sin calificación 1 sin calificación 1

Tabla para el promedio 

de los últimos 5 años

El promedio considerará como máximo, las ultimas 5 calificaciones.

Promedio de las ultimas calificaciones.

Tabla para el promedio 

de los últimos 3 años

Tabla para el promedio 

de los últimos 4 años

Tabla para el promedio 

de los últimos 1 años

Tabla para el promedio 

de los últimos 2 años



3.2.2.- EVALUACIÓN ECONÓMICA: 

 
Según Res Ex N°809 de 2023 se considera 

 

 
De acuerdo con el punto 3-4 (Equipo Profesional) del Anexo complementario de 
bases técnicas tipo. 

 

 
 

3.2.3 PUNTAJE DE OTROS FACTORES 
 

 

 
No obstante: 

 



4. EVALUACIÓN DE LOS OFERENTES.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo N°40 de la ley N°19886 y su reglamento, 

respecto de errores u omisiones detectadas durante la evaluación, se indica que esta 

comisión no debió realizar nuevas solicitudes a los oferentes. 

A continuación, se procede a evaluar al único oferente que se presentó a la licitación, 

considerando además, un monto disponible/estimativo para la licitación de 18.764 UF.- 

(dieciocho mil setecientos sesenta y cuatro unidades de fomento) I.V.A. incluido, sin 

ningún tipo de reajuste, y un plazo de ejecución de las obras de 180 días corridos 

como máximo. 

De la oferta recibida 

OFERENTE MONTO OFERTA PLAZO 

CONSTRUCTORA CONFE 

LIMITADA. 
28.506,76 UF 180 días 

 

El plazo se acoge a lo indicado, pero el monto ofertado supera en un 51,92% el monto 

disponible. 

No obstante, efectuando la evaluación, según: 

 

PUNTAJE OFERTA= OT*0.8+OE*0.15+OFP*0.05 

 

4.1.- OFERTA TÉCNICA (OT) 80% 

Se evaluó de acuerdo a lo indicado en las bases, Formulario 21 de las bases tipo: 

Calificación / Sanción del Oferente  

El Registro de la empresa Constructora CONFE Ltda. cumple con el registro solicitado en 

el punto 2-2.1 de anexo de las bases especiales, registro B1 segunda categoría o 

superior, por lo que su registro se evaluó de acuerdo a lo indicado en el punto N°3 de la 

adición N°1 del 28.07.2023: 

 
CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

% 
ASIGNADO 

A CADA SUB 
ÍTEM 

PONDE- 
RACIÓN 

JUSTIFICACIÓN  TOTAL 

C
A

L
I
F
I
C

A
C

I
Ó

N
 

O
F
E

R
E

N
T

E
 

El cálculo se 
determinó según el 

promedio de la 
calificación anual de 
los últimos 10 años, 

señalado en el 

RENAC: 95,87 
PUNTOS 

80 (según 
tabla 5) 

40% 

80% 
=(80*0.4+100*0.6)*0,8 

 
73,60 

S
A

N
C

I
O

N
E
S

 

 

100 60% 

 



4.2 OFERTA ECONÓMICA (OE) 15%  

Vistos los antecedentes administrativos de la oferta, se constata que el equipo de trabajo 

considera a los siguientes elementos: 

 

 
Sin embargo, al no presentar los certificados de experiencia que acrediten lo indicado, 

se considera: 

 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

% 
ASIGNADO A 

CADA SUB 
ÍTEM 

PONDE- 
RACIÓN 

JUSTIFICACIÓN  TOTAL 

Experiencia equipo 
de trabajo 

0 70% 

15% 
=(0*0.7+100*0.3)*0,15 

 
4,5 

 
Mano de obra local 100 30% 

 

4.3 PUNTAJE POR OTROS FACTORES (OF) 5% 

Se evalúan los años de experiencia en el rubro y la consideración del elemento femenino: 

 

INDICADOR PUNTAJE 
EVALUA-

CIÓN 
JUSTIFICACIÓN 

PONDERA-
CIÓN 

TOTAL 

A
Ñ

O
S

 E
X

P
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R

I
E
N

C
I
A

 

E
Q

U
I
P

O
 D

E
 T

R
A

B
A

J
O

 Profesional a 
cargo con más 

de 10 años 
100 

0  

no presentar los 
certificados de 
experiencia que 

acrediten 

5% 
 

25 

Profesional a 
cargo entre 5 y 

10 años 
50 

Profesional a 
cargo menos de 

5 años 
0 

E
L
E

M
E

N
T

O
 

F
E

M
E
N

I
N

O
 

E 100% 

50 

Se pondera con 50 
puntos debido a que 
hay 2 mujeres 
profesionales 
ingenieras 
contratadas en la 
empresa del 
oferente. 

D 70% 

C 50% 

B 25% 

A 0% 

 

5. RESULTADO FINAL DE EVALUACIÓN OFERENTE 

Evaluación final= 80%*OT + 15%*OE + 5%*OF 

80%*92 + 15%*30 + 5%*25 

   73,6  + 4,5  + 1,25 

 

OFERENTE PUNTAJE Final 

CONSTRUCTORA 

CONFE LTDA. 
79,35 puntos 

 

Experiencia Elemento Femenino Según 

Ing. constructor 15 ✓ 

formulario 1: 

"identificación del 

oferente" y formulario 2: 

"carta compromiso del 

equipo profesional" 

Ing. constructor 6 ✓ 

prevencionista de riesgos 10 

 
topógrafo 24 

 
MO local 1 

 formulario 10: listado de 

recursos humanos MO femenino 1 ✓ 



En consideración a lo anterior, esta Comisión Evaluadora declara que ha asignado 

los puntajes exclusivamente con la documentación entregada y disponible en el portal, 

sin que haya mediado comunicación entre la Comisión Evaluadora y el oferente 

previamente o durante la presente evaluación. 

De acuerdo a lo expuesto, dado que ha sido infructuosa la licitación pública y 

escasa la recepción de ofertas para la comuna de Valdivia, se sugiere al Sr. Director, 

adjudicar la licitación pública ID 5751-5-O224; “PROGRAMA CONSTRUCCIÓN 

PAVIMENTACÓN PARTICIPATIVA: 32 LLAMADO SECTOR 5, REGIÓN DE LOS 

RÍOS”, al oferente CONSTRUCTORA CONFE LTDA., RUT 77.709.940-K por un monto 

de 28.506,76 UF (veintiocho mil quinientas seis coma setenta y seis unidades 

de fomento) dejando en claro que el monto ofertado supera en un 51,92% el monto 

disponible; en un plazo de 180 (ciento ochenta) días corridos, no sin antes requerir 

reevaluación de la iniciativa y solicitar la autorización del Ministro de Vivienda y 

Urbanismo, si así lo estima. 

 

Para constancia firman: 

 

 

 

 

HEIDI MARTIN MORENO 

ING. CONSTRUCTOR 
VIRGINIA CASANOVA AGUILAR 

ING. CONSTRUCTOR 

 

PAOLA TRIVIÑO FIGUEROA 
ING. CONSTRUCTOR 
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